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COLóN

MUNICIPIO DE COTÓN, qUERÉTARO

SECREfARfA DE OBRAS PÚBIICAS

CONfRATO DE OBRA PÚBIICA
No. MCQ.SOP.F15M.AD.003.04.2018/21.

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A, PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL I\¡UNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR JOSE ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, C.
ELIZABEfH ROJAS HERNANDEZ, SíNDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL LóPEZ
CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO; ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN SU
CARÁCTER DE SECRETARIo DE oBRAS PÚBLICAS: Y LIc. JULIAN MART¡NEZ oRTíz, EN SU CARÁCTER
DE SECRETARIO DE FINANZAS, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE"
Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR E&M GRUPO CONSTRUCTOR ASOCIADOS S. DE
R.L. DE C.V. REPRESENTADA POR EL C. IGNACIO ESTRADA TREJO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "LA CONTRATISfA'Y A QUIENES DE IVIANERA CONJUNTA SE LES DENOI\¡INARÁ COMO
"LAS PARTES', OE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS.

DECLARACIONES

l: DECLARA "EL MUNIGIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO,

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRII\¡ONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ART|CULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDoS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE OUERÉTARO,

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H, AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CON FECHA DEL 02 DE
OCTUBRE DE 2018 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL
OEL ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICADO EN LA "SOMBRA DE ARTEAGA' EN FECHA PRIMERO
DE ABRIL DEL AÑO DOS I\iIIL DIECISÉISi LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y LA C. ELIZABETH
ROJAS HERNANDEZ, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL
ARTíCULO 47, FRACCION V, DEL IUENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO MAR
RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADMINISTRADOR OE OBRA PÜBLICA Y LIC. JULIAN MARTÍNEZ ORT¡Z, LO SUSCRIBEN EN LO
OISPUESTO POR EL ARTICULO 48, FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO,

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO. DE CONFORI\iIIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTiCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL OEL ESTADO DE AUERÉTARO

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO 1 COL
CENTRO, C.P.76270 COLÓN, ORO,, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONÍIBUYENTES DE NUIVIERO MCQ85O1OIBPA.

G. LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA'AMPLIACION OE RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE URECHO', SE CUBRIRÁN
CON RECURSOS DEL FONOO DE APORTACIÓN PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNtCtPAL (FrSM) 2018.

H. QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL
OUERÉTARO, POR MEDIO DE LA MODALIDAD ADJUDICACIÓ

UNICIPIO DE COLÓN.
DIRECTA NO. SOP

FISM.AD.OO4.2OI8/2I, CON FECHA 24 DE OCTUBRE DE 20I8.
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COLóN

MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PI,ELICA
No. MCQ.SOP.FlsM.aD.003.04.2018/21.

CC,LóX

LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACfA DE FALLO
CON FECHA DE 3l DE AGOSTO DE 2018 A LAS 'l'l:00 HRS, CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 30 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO
DE OUERÉTARO,

ll: DECLARA "LA CONTRATISTA"

A. SER PERSONA MORAL CON CAPACIDAD JURÍDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO
Y CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES,

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES AMG16O218NC8, SIGNADO POR LA
SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRAfISTAS QUE LLEVA LA SECRETARIA
OE LA CONTRALORÍA, CON NÚMERO DE REGISTRO O 1 9 6; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 401.- VIALIDADES.

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FiNANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AQUíACORDADOS.

E. OUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA IVIATERIA DEL PRESENTE CONTRATO,

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN. POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CoNTRATA,

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAI\¡IENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN N¡ANIFESTADA POR 'LA
CONTRATISTA" EN EL INCISO (E), AJUSTANOOSE A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE fODOS LOS
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISNitA: "AMPLIACION DE RED DE AGUA POTABLE
EN LA LOCALIDAD DE URECHO', I\iIUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, "LA CONTRATISTA'SE OBLIGA A
REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN. APEGÁNDOSE A LOS PROGRAMAS
AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y
PARTICULARES, ASí COMO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓ VIGENTES EN EL LUGAR DONDE
DEBAN REALIZARSE ¡illS[¡OS QUE SE TIENE POR REPRODUCIDO COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA

/

tut
CLÁUSULA
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G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COI\¡O SU DOI\4ICILIO EL UBICADO EN
ABOGADOS NO. 215, COL. EL MARQUES, QUERÉTARO, C.P.76047 Y NÚMERO DE TELÉFONO
442 2'.19 63 24.



COLó¡\l

MUNICIPIO DE COLÓN, qUERETARO

SECREfARíA DE OBRAS PÚBTICAS

CONÍRATO OE OERA PÚBUCA

No. MCq.SOP.Fl5M.AD.O03.04.2018/21.
COLÓN

SEGUNDA. MOI{TO DEL CONTRATO SERÁ POR LA CANTIDAD DE S 3.14,079.59 (TRESCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y NUEVE PESOS 59/IOO M.N.), N¡ÁS § 55,052.73 (CINCUENTA Y
ctNco MtL ctNcuENTA Y DOS PESOS 73/100 M.N.), CORRESPONDTENTE AL 16% DEL tVA., HACTENDO
uN TOTAL DE S399,132.32 (TRESC|ENÍOS NOVENTA y NUEVE MtL CTENTO TRETNTA y DOS PESOS
32/IOO M.N.) DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA, 'LA
CONTRATISTA' SE OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE OINERO ACORDADA ÚNICA Y
EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE
CONTRATO, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL I\¡ISMO,

SEGUNDA BIS,ESTA CANTIDAD POORA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR ÑTAYOR VALOR DE LO INDICADO. INDEPENDIENTEI\iIENTE DE LA RESPONSABiLIDAD EN
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MÁXINIO DE 44 DíAS NATURALES, COMPRENDIDO EN LOS
PERIODOS DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2OI8 AL 03 DE DICIEMBRE DE 2018 PARA TERI\iIINAR TRABAJOS
DE OBRA COMPRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 03 AL 18 DE DICIEMBRE
DE 2018 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS, DE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSfRUI\iIENTO,

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN. ACEPTANDO QUE TAL
II\¡PORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGÁRSELE

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE
OBLIGARÁ A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN

LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASi COMO LOS DICTÁMENES,
PERMISOS Y DEN4ÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATANTE" Y QUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERMISOS, LICENCIAS, I\iIANIFESTACIONES DE
IIVIPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS.

SEXTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA I\iIAYOR, QUE II\iIPIDAN A
"LA CONTRATISTA" CUI\iIPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE ANTES DEL

TÉRMINo DE coNTRATo Y PoR ESCRITo LA PRÓRRoGA QUE ooNSIDERE NECESARIA, EXPRESANDo
LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO

I\IAYOR DE 1O DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN

SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIIVIE

CONVENIENTE, HACIÉNDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAI\¡A.

SÉPTIMA. PRÓRROGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE II\iIPIDAN LA TERMINACION DE LOS

TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A'LA CONTRATISTA',
ÉSTA PoDRÁ TAN¡BIEN SoLICITAR UNA PRoRRoGA QUE DEBERÁ PRESEN R EN UN PERIODO
MÁxINTo DE 7 DíAS HÁBILES ANTES DEL VENoIMIENTo oE CONTRATO; PERO ERA OPTATIVO PARA
..LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA. SI LA CONCEDE, DECIDIRA SI OCEDE II\¡PONER LAS

SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A " CONTRATISTA" EL

CESARIAS A FIN DE
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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO

SECREfARfA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBIICA
No. MCQ.SOP.FlSM.AD.003.04.2018/21

COLóñ¡ CC,LÓN

QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERÁ A RESCINDIR EL
CONTRATO DE CONFORIVIIDAD CON LO ESTABLECIOO EN LAS CLÁUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE
INSTRUMENTO.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARA UN

ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL IVIONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: § 119,739.70 (ClEl{TO DIECINUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE
PESOS 70/100 M.N.) l.V.A INCLUIoO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL lNlClO DE
LOS TRABAJOS PARA LA OBRA "AMPLIACION DE RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD
URECHO-, IVUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO,

DÉctMA. LA AMoRTtzAcróN DEL ANTrcrpo sE DEBERÁ ENooNTRAR TorAL|\¡ENTE AL TERMTNAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGADO,
MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES OUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA PRIMERA. "LA ooNTRATISTA". DENTRo DE LoS SIETE DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
100% DEL MONTO OEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARÁ EL
TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTo A DISPoSICIÓN DE "LA
CONTRATISÍA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS: EL
ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAI\¡A DE EJECUCIÓN
PACTADO, CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO
SEÑALADO EL ARTÍoULo 55 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERÉTARo, No
PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

OÉCIMA SEGUNDA. FoRMA DE PAGo; LAS PARTES ooNVIENEN QUE LoS TRABAJoS oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIIVIACIONES I\iIENSUALES. LAS
QUE SERÁN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENÍARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE
OS CUATRO D|AS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA OUE SERÁ A LOS TREINTA D|AS DE CADA

MES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO: CUANDO ESTII\4ACIONES NO SEAN
PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORA N EN LA ESTIIV]ACIÓN DE LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE, LA SECRETARíA DE OBRAS PÜBLIC LAS VAL¡DARÁ Y TRAMITARÁ

TISTA" RECIBIRÁ LOS PAGOSIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CON

,/
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OCTAVA. AL REPRESENTANTE OE "LA CONTRATISÍA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN OE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE
PERMANENTE, QUE OBRARÁ COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENfE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUI\¡PLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR: lNG. AoAN MENDOZA ESTRADA, EN CASO DE ExlSTlR CAMBIO DE RESIDENTE, ESTE SE
SOLICITARÁ ¡JIEDIANTE OFICIO Y BITÁCORA OE OBRA, CON UN TIEMPO Ñ'íNIMO DE 5 D¡AS HÁBILES Y
SOLO PODRÁ SER REEI\iIPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN ESTA CLÁUSULA,

DÉCIMA BIS. SI AL CONCLUIR DIcHo TERMINo No SE HA AMoRTIzADo EL ANTICIPo, EL SALDo
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A 'LA CONTRATANTE" PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO,
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MUNTCTPTO DE COIÓN, qUERÉTARO

SECREfARÍA DE OSRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBIICA
No. MCq.SOP.FlSM.AD.003.04.2018/21

COLóN C(,LÓ¡I

POR CONCEPTOS DE ESTII\4ACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARiA DE FINANZAS. UBICADAS EN
PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1. COL. CENTRO, C.P. 76270, COLÓN, ORO.

DÉcIiiTA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARÁN BASÁNDoSE EN PRECIoS UNITARIoS, DIcHoS PAGoS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE OEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAIVIIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASí COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

DÉcIi,A CUARTA. A LA FECHA oE TÉRMINo DE coNTRATo, LA oBRA DEBERÁ ENCoNTRARSE EN

ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO NO SE HARÁ RESPONSABLE DE
SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

DÉGIMA QUINTA. LoS PRECIoS UNITARIoS QUE SE ooNSIGNAN EN EL (LoS) ANExo (S) DE ESTE

CONTRATO SON RÍGIDOS Y SOLO PODRÁN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLIcAS DEL ESTADo DE QUERÉTARo,

oÉcIMA SEXTA. LAS ESTIMACIoNES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDo PAGADAS No SE
CONSIDERARAN COI\¡O ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE' SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASi COMO EL PAGO DE
LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIN¡OS CASOS,'LA CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR
OICHAS CANTIDADES, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA AUE SERÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRORROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL,

DÉCIMA SÉPTIMA. SI "LA CONTRATISTA" ESTUVIERE INooNFORME CoN LAS ESTII\iIACIoNES o LA

LIOUIDACIÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO
LA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO

ESTE plAzo "LA coNTRATtsrA" No LA EFEcrúA, sE CoNSTDERARÁ oerrr.r rtrve¡¡eNTE corrlo
ACEPTADA poR ÉL y srN DERECHo A ULTERToR RECLAMACTóN.

DÉcrMA ocrAvA. GARANTÍAS. "LA coNTRATtsrA" sE oBLTGA A coNsTrrurR EN LA FoRMA,
TÉRN,lNos y pRocEDrMrENTos pREvrsros poR LA LEy DE oBRAS púBLrcAS DEL ESTADo DE

euERÉTARo, LAS GARANTÍAS A euE HAYA LUGAR coN r\rorvo DEL cuMpLIvIENTo DEL coNTRATo
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

A, FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA OUE SEA EXPEDIDA DEBERÁ SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO
SIGUIENTE:

LA FIANZA SE OTORGARA POR LA CANTIDAD DE 539,913.23 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS
TRECE PESOS 23/r00 M.N.), rNC. rVA, I\¡PORTE CORRESPONDIENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO. TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS E EL MISI\,1O

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MAT IA DE ESTE CONTRATO

fr,(
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DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTE
TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO

COLóN

CORRES

coLór.

PONDIENTES
EL 80% DEL
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3. EN cASo DE euE sE pRoRRoGUE EL pLAzo ESTABLEcTDo pARA LA renn¡rxnclóN oe Los
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA. O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
nuto¡¡Á1cn¡ileNTE PRoRRocADA.

¿. se ¡enÁ EFEcrvA EN cASo DE REScrsróN DEL coNTRATo poR CAUSAS |MPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

s. No poDRÁ sER oANCELADA stN EL coNSENT|MtENTo poR ESCRrro DE "LA GoNTRATANTE".
6. LA rNsTrrucróN AFTANZADoRA AcEprA EXPRESA|VIENTE Lo pREcEpruADo EN Los ARTrcuLos

282Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
z. LA FtANzA oE cuMpLtMtENTo ESTARÁ vlcENTE 1s DÍAS DESpUÉs DE euE SEAN RECtBtDos

FORI\iIALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,

B. FTANZA DE GARANf¡A coNTRA oEFEcros yvrcros ocuLTos. AL TERMTNo DE LA EJEcucróN DE
Los rRABAJos, "LA coNTRATrsrA" EN DrcHo rERMrNo pRocEDERÁ A LA sustrucróN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRAÍO, POR LA EQUIVALENTE AL 1O% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
cuALeurER orRA RESPoNSABIL|DAD EN euE HUBTERE rNcuRRrDo EN su EJEcucróN srENDo LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑo CoNTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TER¡iINAcróN DE Los rRABAJos. EN cASo DE pRESENTARSE vrcros oculTos, "LA
CoNTRATANTE" Lo coN¡uNrcARÁ poR ESCRrro A "LA coNTRATtsrA" y "LA AF|ANZADoRA"
RENovÁNDosE LA vrcENCrA DE LA GARANTA poR uN Año MÁs. DE No HABER rNcoNFoRt\irDAD
poR pARTE DE "LA coNTRATANTE" LA AFTANzADoRA pRocEDERÁ A su cANcELAcróN
AUToMÁTICAMENTE,

C, FIANZA POR EL MONTO TOTAL OE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPo, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRo DE LoS SIETE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FEoHA EN euE sE HUBTESE suscRtro EL coNTRATo, EXPEDTDA poR rrusrrrucróru
AUToRtzADA LEGALMENTE A FAVoR DE EL MuNtcrpto DE coLóN, euERÉTARo, poR EL I\¡poRTE
TorAL DEL ANTrcrpo oroRGADo, cuyA póLrzA DEBenÁ corurcreR EXpRESAMENTE eUE:

1. sE ExprDE PARA GARANTTZAR LA coRREcrA rNVERstóN DEL ANTtctpo REctBtDo poR "LA
coNTRAT|srA", coNFoRME A Los rÉRMrNos DEL pRESENTE coNTRATo.

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: $ 119,739.70 (CIENTO DIECINUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA
Y NUEVE PESOS 70/100 M.N.) \¡PORTE CORRESPONDTENTE AL 100% DEL ANTTCTPO
RECIBIDO, INCLUYENDO I. V, A.

3. sE HARÁ EFEoIVA st "LA coNTRATtsrA" No ApLtcA EL ANTtctpo A Los coNcEpros
ESTABLECTDoS EN LA cLÁusuLA NovENA, ESTANDo vrcENTE HASTA su AMoRTtzActóN
TOTAL.

4. No poDRÁ sER oANCELADA srN EL CoNSENTTMTENTo ExpRESo y poR EScRrro DE "LA
COI{TRATANTE".

5. LA rNsTrrucróN AFTANZADoRA AcEprA EXPRESAMENTE Lo pREcEpruADo EN Los
ARTícuLos 282 y 1lB Bts DE LA LEy FEDERAL oE lNSTtrucroNES DE FTANZAS EN vrcoR.

DÉCIMA NoVENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LoS coSToS QUE INTEGRAN
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
TMPREVTSTAS DE oRDEN EcoNóNflco o DENoMtNADo euE DETERT\iINEN uN AU|\¡ENTo o
REDUccróN DE uN s% o N¡Ás DE Los cosros DE Los TRABAJoS AúN No EJEcurADos AL ocuRRtR

ICHA CONTINGENCIA.

LA REVrsróN DE Los cosros sE REALTZARÁ MEDTANTE EL srcurENTE p,RocED \iflENTo

SE REVISARA
CANTIDADES

UN GRUPO DE PRECIOS, OUE ¡iIULTIPLICADO s hon sus
cul¡too

F
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COLÓN

VIGÉSIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL 1OO%

PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE OUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS METAS INICIALES DEBERÁ ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

EL 2OlO (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LOS ART|CULOS 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL
ARTíCULO 109 FRACCIÓN XXI DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
QUERÉTARO.

EL 25% (VE|NT|C|NCO POR CTENTO) DEL 2.00 o/o (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE LAS
ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EDUCACIóN Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 90, 91, 92 Y 93 DE LA LEY DE
HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA QUE
SOLO SERÁ ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTÉN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA".
DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE", DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA", DESPUÉS DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICÁNDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA", E INFORMARÁ A LA TESORERÍA Y CONTRALORÍA
I\,IUNICIPAL LOS TÉRMINOS DE DICHO AJUSTE,
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEMÁS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES QUE IMPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CONÍRATISTA" ACEPTA QUE "LA CONTRAÍANTE" OYÉNDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERÁ UN PLAZO DE QUINCE DÍAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COIUO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS,

.r'/tr'

a

UGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE

LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

V

VIGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CONTRATANTE" PODRÁ MODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL IVIONTO DE LOS TRABAJOS,

ASÍ COMO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIO (S), qUANDO ELLO NO IMPLIQUE

ALTERACIÓN I\¡AYOR A UN 25% DEL I\i!ONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI MODIÉICACIONES SUSTANCIALES

AL PROYECTO, DANDO AV|SO A "LA CONTRATISTA", QUIEN OUEDARAI OBLIGADO A ACATAR LAS

oRDENES CORRESPONDiENTES. LAS MODIFICACIONES OUE SE APRUEFEN A LOS PLANOS, A LAS

ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADA§ AL CONÍRATO Y POR LO

,.- ./1 \',L,ll' ./' i -.Pág¡na 7 de 1s
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TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES. LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA MODIFICACIÓN O

AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES
DE INDIRECTOS Y UTILIDAD,

VIGÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MOOIFICATORIO O LA AI\¡PLIACIÓN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO, CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS,

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON IVIOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE "LA GONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEI\iIBOLSARÁ A "LA CONTRATISTA" LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS I\¡ODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CÁLCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARTOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETER¡/!INARÁN UN PROCEDIMIENTO ANÁLOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDII\¡IENTO SE SEGUIRÁ EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR,

UGÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENOIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA. SE

PROCEDERÁ OE LA SIGUIENTE MANERA:

I.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL I\iIUNICIPIO ESTARÁ FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS,

B) SI PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEI\¡ENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERIIVIIENTO DE "LA
CONTRATANTE" Y DENTRO DE EL PLAZO OUE ÉSTE SEÑALE, SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA
INTELIGENCIA OE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ÉSTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISI/IO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (OUINCE) DíAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUEROO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ÉSTE INCISO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS,

D) EN CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICION OE
PRECIOS A OUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUEROO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, 'LA CONTRATANTE" PODRÁ ORDENARLE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLE PRECIOS UNITARIOS

//

ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO
PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN, EQUIPO, PERSONAL Y DE

TRE LAS PARTES SOBRE EL
Ás FACToRES RELActoNADos

coN LoS TRABAJoS, EN ESTE cASo, LA oRGANIZACIÓN Y DI ccróN DE r-os rRege¡os, ¡sÍ
coMo LA RESPoNSABTLTDAD DE LA EJEcucróN EFtctENTE y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS
RIESGoS INHERENTES A LA I\iIISI\¡A, SERÁN A cARGo DE "LA co tu/

/

TRATISTA''
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II. ASIMISMO. CON EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE

REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL "CONTRATISTA' PREPARARÁ
Y SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AQUÉ1, LOS PLANOS Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS,

III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN,

OEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL

REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO

CORRESPONDIENTES,

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, "LA CONTRATANTE" DARÁ POR

ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE

MOIVIENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,

OUEDARÁN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TÉRMINOS DEL

DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBA,

VIGÉSIMA SEXTA. LA OBRA NO PODRÁ SER MOTIVO DE SUBCONTRATACIÓN, SALVO CON

AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE", TRATÁNDOSE DE PARTES DE LA
OBRA O CUANDO ADQUIERA NIATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA,

EN ÉSTOS CASOS, "LA CONTRATISTA" SEGUIRÁ SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA

OBRA ANTE "LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO QUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO
DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA",

VIGÉSIMA SÉPIMA. "LA CONTRATISTA" DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE OCUPARÁ EN

PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN

SU CASO DEL MUNICIPIO. TOMANOO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS

QUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE,

VIGÉSIMA OCTAVA. EN RELACIÓN A LOS I\¡ATERIALES QUE SE EMPLEARÁN DURANTE LA EJECUCIÓN DE

LA OBRA, 'LA CONTRATISTA" DEBERÁ PREFERIR SU ADOUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON

LA FINALIOAD DE FAVORECER LA ECONOMíA MUNICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A

"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS,

VIGÉSIMA NOVENA.'LA CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O COI\¡PROMETER SUS DERECHOS DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIOA'LA CONTRATANTE",
CON LA APROBACIÓN EXPRESA. PREVIA Y POR ESCRITO DE ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA

OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUIVPLIR DERIVADAS DE ESTE U OTRO CONTRATO QUE TENGA

CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE",

TRIIGÉSIMA. "LA CONTRATANTE", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO

DESIGNE, TENDRÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL

CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME

PERfINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN. EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS

MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE",

I
TRIGÉSIMA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS C LAS I\¡ISMAS, YA SEA

PARCIAL O TOTAL, SE HARÁ SIEI\¡PRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJOS EJ UTADOS Y CONFORME

A LAS PREVISIONES CONTRACfUALES RESPECTIVAS; EN NINGUN CASO SE CUTARAN PAGOS O SE

CUBRIRÁN ESTIMACIONES QUE AI\¡PAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS AOUELLOS OUE NO SE

3M
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A.USTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y OE CALIDAD DE LOS PROYECTOS

TRIGÉSIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES OE TODOS
LOS MATERIALES OUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE

Ésros o EN Los LUGARES DE ADeulstctóN o DE FABRrcAcróN.

TRIGÉSIMA TERCERA. "LA CONTRATISfA" DEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS

ESTIMACIONES QUE SE GENEREN, ACOI\IPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE
CORRESPONDIENTE. DENTRO DE LOS CUATRO DiAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

DE QUE DENTRO DE LOS OCHO DíAS HÁBILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE,

TRIGÉSIMA fERCERA BIS. EN EL SUPUESTO OUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, LAS

PARTES TENDRÁN DOS D¡AS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO
PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN

CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES
DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTII\¡ACIÓN.

TRIGÉSIi,IA CUARTA. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; "LA CONTRATANTE" TIENE LA FACULÍAD DE

SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO OUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA
CONTRATANTE' LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEI\iIPORAL O DEFINITIVA O DE LA

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE CUANDO LA SUSPENSIÓN
SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA CONTRATANTE" INFORMARÁ AL "CONTRATISTA" SOBRE LA DURACIÓN
APROXIMADA Y CONCEDERÁ LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFiQUE. SI LA SUSPENSIÓN ES

PARCIAL "LA CONTRATANTE" PODRÁ REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO: PARA EL CASO OE OUE LA

SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO, CUANDO "LA
CONTRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA" PAGARÁ A
ÉSTE, A LoS PRECIoS UNITARIoS FIJADoS EN EL CoNTRATO, LAS CANTIDADES DE TRABAJO OUE

HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTTVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAIUIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, -LA CONTRATISTA" CONVIENE POR

LO MiSMO EN RESPONDER DE TOOAS LAS RECLAMACIONES OUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN
EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL

CONTRATO,

TRIGÉSIMA QUINTA BIS. "LA CONTRATISTA" TENDRÁ AUE REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA

DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR
CON LOS TÉRN¡INOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY

TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA T
CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAIV]IENTOS QUE PARA TA
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO. RESERVÁNDOSE "

MAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O I\i]AL EJECUTADO

qTAL O PARCIAL, SE REALIZARA
EFECTO ESTABLECE LA LEY DE

CONTRATANTE", EL DERECHO
OR REC

/
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MUNICIPIO DE COIÓN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCq.SOP.FlSM.AD.003.04.2018/21.
COLÓ¡{ CC,LÓX

A) "LA CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO
EXISTIERE TRABAJOS TERI\¡INADOS Y SUS PARTES SEAN IOENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO LA

TERI\iIINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE

GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CRÉDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS,

B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COI\iIPROBAOAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE

LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO

FUERAN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA",

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA",
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRÁ SOBRE LAS MISIUAS, A MÁS TARDAR EN EL PLAZO DE

QUINCE OÍAS NATURALES A PARTIR DE tA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE

EFECTUARÁN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE

RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONTRATO.

D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARÁ A LA SECRETARíA DE OBRAS
PÚBLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE

ENCUENTREN AL 1OO%,

TRIGÉSIMA SÉPTIÍYIA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE

UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS

NORI\iIAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONTRATANTE", ASí COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS

OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE

SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO
TOTAL DE LA IVIISMA,

TRIGÉSIMA OCTAVA. IGUALI\i]ENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS
PERSONAS F|SICAS O I\4ORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ÉSTE CONTRATO Y

SUS ANEXOS. ASi COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS
QUE AIVIPARA ÉSTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE" EN LOS TÉRfutINOS DE LA LEY DE OBRAS PÜBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO,

TRIGÉSIMA NOVENA. BASÁNDOSE EN LO ANTERIOR, 'LA CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO

RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ÉSTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE

ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
CoNTRATANTE" DADAS poR EScRrro, Ésre oRoeN¡nÁ su REPARAC|óN o REPostctóN tNtvtEDtATA,

coN Los TRABAJos AorcroNALES euE RESULTEN NEcESARros, Mrsrvros euE sERÁN EFEcruADos
POR "LA CONTRATISTA", SIN OuE TENGA DERECHo A RETRIBUCTóN ADrcroNAL ALGUNA. EN ESTE

cASo, "LA CoNTRATANTE" sr Lo ESTTMA NEcESARto, pooRÁ oRorteR susPENSlóN TorAL o
TE su REPARACTóN oPARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJEC

REposrcróN. sr "LA coNTRATrsrA" No ATENDTERE Los REQUER|MtENToS E "LA CONTRATANTE",

ÉsrE poDRÁ ENCo¡/ENDAR A uN TERCERo o HACER D|RECTA|\¡ENTE LA RACION O REPOSICION
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ar¡ MUNICIPIO DE COtÓN, qUERÉTARO

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRAfO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FISM.AO.ü)3.04.2018/21.
COLóñ. CC»LÓiI

DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA'' Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
PLAZO SEÑALADO PARA SU TERI\IINACIÓN,

CUADRAGÉSIi,IA. SI "LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES. NO TENDRÁ DERECHO A RECLAIVIAR PAGO ALGUNO.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA OE CONSTRUCCIÓN, CONTROL
A¡'BIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS VIAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN
AQUELLOS TENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA
LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONOIENTE,

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. "LA CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS OUE
CAUSE A'LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO. POR INOBSERVANCIA DE LAS
INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y
REGLAMENToS. Los RrESGos, LA coNSERVActót y LA LIvrprEzA DE Los TRABAJoS HASTA EL
MoMENTo DE su ENTREGA. SERÁN A cARGo DE .LA coNTRATrsrA".

CUADRAGESIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA". "LA CONTRATISTA" SE
COMPROMETE EXPRESAMENTE A:

A, REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE -AMPLIACION DE RED OE
AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE URECHO ", EN EL I\¡UNICIPIO DE COLON, QRO,

B. LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITÁCORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUII\iIIENTO EN LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA.

C A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CAL¡DAD DE LOS I\¡ATERIALES
Y DE LAS OBRAS I\iIATERIA DEL CONTRATO, "LA CONTRATANTE DESIGNA A EL ING. JESUS
LEONARDO FLORES CASTRO OUIEN DEBERÁ REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO
DE DICHOS SERVICIOS SERÁ A CARGO DE ..LA CONTRATISTA" DEBIENDOSELE DEDUCIR DE LAS
ESTII\¡ACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS,

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES DEL LUGAR
DESCONOCII/IENTO EN NINGÚN CASO SERÁ EXCLUYENTE PARA QUE
OBLIGACIONES A SU CARGO

DE LA OBRA
CUI\¡PLA CON

SU
LAS

CUADRAGESIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. SI "LA GONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA
EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRA¡iIA ANEXO, COIVIO PENA CONVENCIONAL OEBERÁ
CUBRIR A "LA CONTRATANTE" POR CADA OiA DE ATRASO UNA CANTTDAD IGUAL A UNO AL I\4ILLAR DEL
II\¡PORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE N¡ÁXINIO DE LA PENA EL 1OOIO DEL MONTO
CONTRATADO,

PARA DETERIVIINAR LAS REfENCIONES Y EN SU CASO LA
ESTIPULADAS NO SE TOMARÁ EN CUENTA LAS DEIVIORAS OCASIO
FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE"

LICACIÓN DE LAS SANCIONES
POR CASO FORTUIfO O DE

RÁ LAS N¡ODIFICAoIoNES AL ^0üu'

(_
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MUNICIPIO DE COLÓN, qUEREÍARO

SECRTIARÍA DE OBRAS PÚBtICÁS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCq.SOP.FlSM.AD.0O3.04.2018/21.
COLóhI CC'Lórl

4

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,

"LA CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR JUDICIALMENTE SU
CUI\iIPLIIVIIENTO, 'LA CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y

PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL OUE PODRÁ SER HASTA EL IVIONTO DE LAS GARANT¡AS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE",

LOS MONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE

IIVIPONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE

HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE

CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉS|MA eurNTA. REsctstótt ¡olrlrr¡¡rsrneflvA DEL coNTRATo. "LA CoNTRATANTE", pooRÁ

EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE

INTERÉS GENERAL-

LA CoNTRAVENoóN DE LAS DrsposrcroNES, LTNEAT\iflENTos, BASES, pRocEDrMtENTos y REeursrros
QUE ESTABLECE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ASÍ CONiIo EL

INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE'LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE coNTRATo DA DERECHo A REScrsróN TNMED|ATA srN RESpoNSABtLtDAD PARA "LA
CoNTRATANTE", ADENIÁS DE euE sE ApLteuEN A'LA coNTRATrsrA" LAS PENAS coNVENctoNALES,
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LN GNRIITÍI OTORGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO,

AL RESpEcro. LAS PARTES coNVtENEN EN euE EL coNTRATo poDRÁ sER RESctNDtDo EN cASo DE
INCU|\ilPLlM IENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERIiIINE
RESCrNDtRLo, DtcHA RESctstóN opERARÁ DE pLENo DERECHo y srN NECESTDAD DE DEcLARActoN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA

CLAUSULA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI "LA CONTRATISTA" QUIEN OECIDE RESCINDIRLO, SERÁ

NECESARIo QUE ACUDA ANTE LA AUToRIDAD JUDICIAL Y oBTENGA LA DECLARACIÓN
CORRESPONDIENTE,

soN CAUSAS DE RESCtslóN poR PARTE DE'LA CoNTRATANTE", sr "LA coNTRATtsrA"

1 , NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA QUE PoR EScRITo SEÑALE "LA coNTRATANTE",

2, SUSPENDE INJUSTIFICADAM ENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COI¡O DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE",

3 NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN I\4OTIVO JUSTIFICADO
No ACATA LAS óRDENES DADAS poR EScRtro poR "LA CoNTRATANTE".

NO DA CUMPLTMTENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUTCIO D7"LA CONTRATANTE", EL
ATRASo PUEDE DIFTCULTAR LA TERMTNACTóN sATrsFAcroRtA DE Los TRABAJoS EN EL pLAzo
ESTIPULADO, I,l/t
NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJAUORFS Y DEI\¡AS PRESTACIONES
DE cARÁcTER LABoRAL

5
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MUNICIPIO DE COLÓN, qUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBtICAS

CONfRAfO DE OBRA PÚBLICA

No. MCq.SOP.FlSM.AD.q)3.04.2018/21.
COLÓN

6, ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS

7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE",

8, CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9, NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
MATERIALES Y TRABAJOS,

10, EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓRDENES DE
"LA COI{TRATANTE",

CUAORAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. SI "LA CONTRATANTE" CONSIDERA QUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA
CLÁUSULA ANTERIoR, Lo coMUNIcARÁ A "LA GoNTRATISTA" A FIN DE oUE ÉSTE, EXPoNGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE IO (DIEZ) DÍAS HÁBILES. SI

TRANSCURRIDO ÉSTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO IMANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUÉS
DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE, "LA CONTRATANTE" ESTIMA OUE LAS MISMAS NO
SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL
ÚLTIMo PÁRRAFo DE LA CLAUSULA ANTERIoR Y EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, Lo QUE coMUNIcARÁ A
"LA coNTRATtsrA" y A LAs coNTRALoRiAS ESTATAL y MUNrcrpAL. DENTRo DE Los 1o (DrEz) D|AS
HÁBILES srcuIENTES A LA FECHA euE sE EMITA DtcHA RESoLUCtóN.

LA FTANZA oToRGADA poR "LA coNTRATtsrA" coNFoRME A Los rÉRMltNos DE ÉsrE coNTRATo,
QJEDARÁ VIGENTE HASTA UN AÑo DESPUÉS DE LA FECHA DE LA RESoLUCIÓN QUE DECLARE
RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE
CI3NSTRUCCIÓN, COMO DE CUALQUiER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS

S,\NCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON I\4OTIVO DE LA RESCISIÓN,

CUIONEGÉSITVIA SÉPflMA. I¡¡TENVE¡¡CIÓI.¡. LAS DEPENDENCIAS QUE DE ACUERDO A LAS LEYES
ORGÁNICAS Y SUS REGLAIVIENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA
EXPRESAI¡ENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS
COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES,

CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA
EXTERNA A'LA CONTRATANTE', ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE. Nl TAI\iIPOCO SERÁ
RESPoNSABLE DE LAS IIVIPLtcAcIoNES JURiDIcAS coRRESPoNDIENTES, PoR Lo QUE .LA

CONTRATISTA" TENDRÁ OUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL ÁREA DE SUPERVISION.
PARA DEÍERMINAR LAS I\iIETAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL
DICTAI\iIEN TÉCNICO CO RR ES PON D IENTE,

CUADRAGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN, PARA LA INTERPRETACIÓ CU IVIPLII\4IENTO DEL PRESENTE
NTRATO, ASí COMO PARA TODO AQUELLO OUE NO ESTÉ RESAIVIENTE ESTIPULADO EN EL

I\¡ISMO, LAS PARTES SE SOI\¡ETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS IBUNALES COMPETENTES EN EL
TA" RENUNCIA AL FUERO QUE

,/

7
lrlIVUNICIPIO DE C óN, QUERETARo. poR Lo rANTo "LA coNTRA
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COLóN COLÓN

PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER
OTRA CAUSA, SEÑALANOO AL RESPECTO 'LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", COMO SUS

DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO'E'Y SEGUNDA INCISO'G". DE

ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE,

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO. LO FIRMAN DE

CONFORIIIDAD Y POR TRIPLICAOO EN EL I\iIUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO EL DíA 3I OE OCTUBRE
DE 2018

POR 'LA CONTRA NTE" POR "LA NTRATISTA"

-----------.-..-

HOA VALENCIA

C- ELIZABE ROJAS HERNANDEZ
S¡NDIcO MUNICTP

LIC, D PEZ
SECRET

LIC, JU M NEZ ORT iz
SEC A E FINANZAS

JOSE ALEJANDRO
PRESIDENTE MUN AL DE COLóN, QRO.
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